
 
Departamento Norte de Santander 
  JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

Palacio de Justicia Ofc. 102 C 
Distrito Judicial de Cúcuta 

j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
CLASE DE PROCESO  EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE                       LADY DIANA GUILLERMINA GARCIA      
DEMANDADO                              FRANKLIN ALEXIS BARRERO ROA 
RADICACION                5400131600052012-00195-00 
ASUNTO                                   TERMINACION EJECUTIVO POR PAGO 
FECHA DE                                                
PROVIDENCIA                             Diciembre Dieciocho 18 de Dos Mil Veintitrés 2023. 
 
 
Se encuentra al despacho el presente proceso ejecutivo de alimentos con sendos escritos 

aportados por el ejecutado, que corresponden a solicitudes de terminación, para ello anexa 

recibos de pago, acta de acuerdo suscrito ante la Fiscalía General de la Nación mediante 

formato constancia de fecha noviembre 29 de 2023, de la Fiscalía 12 Local, en que al 

consignar la suma de $7.000.000,00, la demandante le reconoce a paz y salvo por concepto 

de alimentos a diciembre de 2023, allegando para ello los respectivos recibos como evidencia 

del pago efectuado. 

De igual manera se allega escrito del señor Procurador de Familia, solicitando información 

de las peticiones allegadas por el señor BARRERO ROA, con ocasión del presente ejecutivo. 

Y de acuerdo al correo allegado por la demandante señora LADY DIANA GUILLERMINA 

GARCIA, quien manifiesta el acuerdo allegado con el señor BARRERO ROA, respecto a 

manifestar que el ejecutado se encuentra a paz y salvo por todo concepto de alimentos a 

diciembre de 2023, así mismo solicita la terminación de dicho ejecutivo, levantar las medidas 

cautelares; de igual manera informa sobre un nuevo acuerdo en donde se estableció una 

cuota alimentaria, así como las formas de pago a través de su cuenta personal, por 

consiguiente, se procede a agregar toda la documentación aportada al expediente, y de 

acuerdo a lo anterior esta operadora judicial ordena: 

PRIMERO: Dar por terminado el presente ejecutivo por pago total de lo adeudado, de 
acuerdo a lo aportado por el ejecutado y confirmado vía correo electrónico por la parte 
demandante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: Ordenar levantar las medidas cautelares decretadas con ocasión al presente 
ejecutivo. 
 
CUARTO: Informar al señor Procurador De Familia, lo dispuesto por este despacho en el 
presente auto. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior se dispone al archivo del presente expediente digital. 
 
SEXTO: Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales Ley 2213 del 2022, y a los 
correos.   ladygarcia@hotmail.com    /  alexisbaroa@gmail.com .        
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

la Juez. 

Firma electrónica 
          SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 
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Departamento Norte de Santander 
  JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

Palacio de Justicia Ofc. 102 C 
Distrito Judicial de Cúcuta 

j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
CLASE DE PROCESO  ALIMENTOS 
DEMANDANTE                       MYRIAM MARÍA FRANCO DE ARIZA    
DEMANDADO                              NIDIA LILIANA ARIZA FRANCO 
RADICACION                5400131600052014-00413-00 
ASUNTO                                    EXONERACION CUOTA ALIMENTARIA 
FECHA DE                                                
PROVIDENCIA                             Diciembre Dieciocho 18 de Dos Mil Veintitrés 2023. 
 
 
Se encuentra al despacho el presente proceso de alimentos con solicitud de Exoneración de 

la Cuota Alimentaría, rubricado por las partes en referencia y la titular de la obligación 

alimentaría quien ya es mayor de edad, no se encuentra adelantando estudios y actualmente 

está laborando con una empresa en la ciudad de Bogotá D.C, según certificación adjunta. 

De acuerdo a lo anterior esta operadora judicial ordena: 
 
PRIMERO: Acoger la manifestación expresa de la joven MARIA ANGELICA GAONA ARIZA  
suscrita por las señoras MYRIAM MARÍA FRANCO DE ARIZA, y exonerar de la obligación 
alimentaria a NIDIA LILIANA ARIZA FRANCO.    
 
SEGUNDO: Oficiar al pagador de COMFAORIENTE EPS-S, informando sobre el 
levantamiento de la medida equivalente al Veinticinco 25% que recae sobre el salario 
mensual, y primas devengados por la señora NIDIA LILIANA ARIZA FRANCO, identificada 
con la C.C. N°. 60348542, líbrese la comunicación respectiva al correo:    
servicioalcliente@comfaoriente.com     /  referencia.eps@comfaoriente.com   
areajuridica.eps@comfaoriente.com    /   ladymary09@hotmail.com  
ladymary09@hotmail.com                   /    pagos.tesoreria@comfaoriente.com 
 

TERCERO: Informar lo acá decidido a las partes, a los correos aportados. 

CUARTO: DAR por terminado y disponer el archivo del expediente. 

QUINTO: Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales Ley 2213 del 2022.        

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

la Juez. 

Firma electrónica  
          SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

En Estado No. 147 de fecha 19/12/2023 se notifica a las 
partes el presente auto, conforme al Art. 295 del C.G.P. 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
S e c r e t a r i a 
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 
Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CLASE DE PROCESO:              LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL  
DEMANDANTE:                       DIEGO ARMANDO CHAPETÓN SANTOS  
DEMANDADA:                         ANDRY VANESA JAIME GALVIS  
RADICADO:                             54 001 31 60 005 2020 00333 00  
FECHA PROVIDENCIA:            18 de diciembre de 2023  
 
Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 
corresponda.  
 
 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Cúcuta- Sala Civil-Familia- en providencia de 29 de noviembre de 2023. 
 
Continúese con el trámite del proceso  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

Firma electrónica 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO No 147 de fecha 19/12/2023 se 

notifica a las partes el presente auto, 

conforme al Art. 295 del C.G.P. 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 
Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Clase de Proceso: Jurisdicción Voluntaria 
Declaración Muerte Presunta por Desaparecimiento 

 
Demandante: SONIA  YANETH GARCIA  RUIZ 

Cédula de Ciudadanía No. 60352453 De  Cúcuta 
 

Correo Electrónico:         sonodofa@hotmail.com 
 
Desaparecido: SENEN  GARCIA  BONILLA 
                                                      C.C. No. 13216447 Cúcuta 
 
  Radicación: 54001316000520220006300 

 
Asunto: DESIGNACION  DE CURADOR  
Fecha Providencia: 18 de Diciembre  del 2023 

Vencido el término de quince (15) días de la inclusión del presunto desaparecido 
SENEN  GARCIA BONILLA, Cédula de ciudadanía No. 13.216.447 de Cúcuta, en 
el Registro Nacional de Personas Emplazadas, conforme al mandato del Artículo 
584 y 583. del Código General del Proceso, se procede a la Designación de 
Curador Ad Litem, coherentemente: 

Nombra a la Doctor LUIS ALBERTO ANDRADE WALTEROS como Curador Ad 
Litem del Desaparecido SENEN  GARCIA BONILLA , Cédula de ciudadanía No. 
13.216.447 de Cúcuta, Profesional residente en la Avenida Gran Colombia No. 
3E – 32 Centro Comercial Leydi, Oficina 207, teléfonos 3022199572 y 
3229291290, correo electrónico: andradewabogados@gmail.com; 
andradeabogadoscorporativos@gmail.com 

Comunicar por el medio más rápido y eficaz a la designada profesional, 
advirtiéndosele que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que la 
profesional designado acredite estar actuando en más de cinco (05) procesos 
como defensora de oficio y que debe concurrir inmediatamente a asumir el cargo 
con las prevenciones del Artículo 48 del Código General del Proceso. 

NOTIFICAR a los correos electrónicos de la parte demandante: 
sonodofa@hotmail.com; leidym1_23@hotmail.com 

adjuntando la referida providencia del febrero  17 del  2022, asimismo virtualmente 
de conformidad con el artículo 9º de la Ley 2213 del 2022. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
LA  JUEZ,   

Firma electrónica  
   SHIRLEY  MAYERLY  BARRETO  MOGOLLON  
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Departamento Norte de Santander 
  JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

Palacio de Justicia Ofc. 102 C 
Distrito Judicial de Cúcuta 

j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
CLASE DE PROCESO  EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE                      KARLA STEFANIA RAMIREZ BITAR   
DEMANDADO                              GUSTAVO ANDRES JOSE BOSCH MEJIA  
RADICACION                5400131600052022-00111-00 
ASUNTO                                   AUTO RESUELVE RECURSO Y DISPOSICIONES  
                                                      VARIAS 
FECHA DE                                                
PROVIDENCIA                             Diciembre Dieciocho 18 de Dos Mil Veintitrés 2023. 
 
 
Se encuentra al despacho el presente proceso ejecutivo con recurso de reposición en 

subsidio de apelación contra el auto de fecha octubre 10 de 2023, interpuesto por el señor 

abogado de la parte demandante, respecto del auto, el cual ordena correr traslado a la 

contraparte de la liquidación de crédito aportada. 

I. Este despacho se dispone a resolver previa las siguientes consideraciones:  

 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO: 

 
“El presente recurso se sustenta en el entendido que el traslado de la liquidación del crédito presentada 

por el suscrito el pasado 4 de septiembre se surtió de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del 

artículo 446 CGP en concordancia con el 110 ibidem y el parágrafo del artículo 9 de la ley 2213 de 

2022, es decir, con el envío simultáneo que de la misma se hizo a la parte demandada, por lo que no 

habría lugar a corrérseles un nuevo traslado y revivir términos que dejaron vencer en silencio. Por lo 

anterior, de la manera más comedida solicito se revoque el numeral 1 del auto adiado 10 de octubre 

dentro del Proceso de la referencia, y en su lugar se proceda a impartir la respectiva aprobación por 

parte de su honorable despacho”. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 “Los recursos constituyen medios de impugnación de los actos procesales al alcance de las 

partes o terceros intervinientes, a través de los cuales pueden procurar la enmienda de 

aquellas resoluciones que por considerarse erradas resultan lesivas a sus intereses.  

El recurso de reposición tiene la finalidad de reformar o revocar los autos que contengan 

errores cometidos por el Juez, en interpretación de las normas sustantivas o procesales que 

tengan que ver con el asunto objeto de estudio o de los elementos de juicio con detrimento 

de los intereses de la parte peticionaria o de la contraparte.  Los recursos ordinarios están 

precedidos para su viabilidad, estudio y pronunciamiento de requisitos legales decantados 

doctrinaria y jurisprudencialmente, en procedencia, oportunidad, legitimación, interés, 

motivación y cumplimiento de ciertas cargas procesales, por lo que, ante la omisión de uno 

cualquiera de ellos, conlleva la negativa de los mismos.  

En cuanto la procedencia para el recurso de reposición, la regla general es que fue instituido 

para atacar todos los autos que profiera el juez, y la excepción es en aquellos que el propio 

legislador lo niega. La oportunidad a voces del artículo 302 del Código General del Proceso, 

la formulación debe ocurrir dentro del término de ejecutoria, es decir dentro de los tres (3) 

días siguientes a la notificación cuando se realiza por estados o una vez se profiera cuando 
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es en audiencia, para inferir que estos dos presupuestos se encuentran acreditados en este 

momento.   

Ha de entenderse que la finalidad del recurso formulado por la parte demandante es que se  

se revoque el numeral 1° del auto adiado 10 de octubre que ordenó correr traslado de la 

liquidación del crédito dentro del proceso de la referencia, y en su lugar se proceda a impartir 

la respectiva aprobación por parte del despacho, toda vez que se surtió de conformidad con 

lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 446 CGP en concordancia con el 110 ibidem y el 

parágrafo del artículo 9 de la ley 2213 de 2022, es decir, con el envío simultáneo que de la 

misma se hizo a la parte demandada, ya se había surtido el traslado. 

A partir de esta introducción, considera este Despacho que NO existe mérito para entrar a 

revocar el numeral 1° del auto adiado 10 de octubre por vía del recurso impetrado. Veamos 

el porqué:  El artículo 446 del CGP, determina: 

“1…,.2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma prevista en el artículo 

110, por el término de tres (3) días, dentro del cual sólo podrá formular objeciones relativas al estado 

de cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa en la 

que se precisen los errores puntuales que le atribuye a la liquidación objetada. 

 

3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto que solo será 

apelable cuando resuelva una objeción o altere de oficio la cuenta respectiva. El recurso, que se 

tramitará en el efecto diferido, no impedirá efectuar el remate de bienes, ni la entrega de dineros al 

ejecutante en la parte que no es objeto de apelación. 

 

4. De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la liquidación en los casos previstos 

en la ley, para lo cual se tomará como base la liquidación que esté en firme. 

 

PARÁGRAFO. El Consejo Superior de la Judicatura implementará los mecanismos necesarios para 

apoyar a los jueces en lo relacionado con la liquidación de créditos. 

Porque está legalmente constituido para garantizar la accesibilidad al proceso y brindar una 

oportunidad razonable y justa en pro de los principios de equidad y publicidad procesal, amén 

de estar implementada la ley 2213 de 2022, y que en su artículo 9°, que dice obviar los 

traslados por secretaria, pero para el presente caso es necesario por la esencia de la 

actuación, que  no infiere ni obstaculiza el trámite procesal en curso y a contrario sensu, 

brinda la mejor publicidad y garantiza a las partes en contienda, certeza claridad, para el 

debido caso gestionar o proponer en el caso del ejecutado una propuesta de pago, a efectos 

de determinar o lograr un mejor desenvolvimiento en la presente ejecución, situación que 

aprovecha el despacho para llamar a las partes y sugerir una fórmula de arreglo o finiquitar 

la presente ejecución, teniendo en cuenta el derecho a la obligación proteica del menor hijo 

entre las partes en controversia. 

Por las consideraciones expuestas, este Despacho mantendrá incólume el auto de fecha 

octubre 10 hogaño. 

Respecto al recurso de apelación formulado subsidiariamente, se deniega el mismo, toda 

vez que el presente proceso Ejecutivo de Alimentos es un proceso de única instancia, 

por lo que se le recuerda al togado recurrente, tener muy en cuenta este planteamiento.  

(Subrayado fuera del texto). 

 

De acuerdo a lo anterior esta operadora judicial: 
 

IV. R E S U E L V E 
 

PRIMERO: MANTENER INCOLUME el auto de fecha 10 de octubre de 2023, por lo expuesto 
en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito aportada, de conformidad con el numeral 
3° del artículo 446 del C.G.P, toda vez que no fue objetada.  



 
TERCERO: PROCEDASE a la inclusión en el registro del REDAM, al señor GUSTAVO 
ANDRES JOSE BOSCH MEJIA, identificado con la C.C. N°. 1090398313 de Cúcuta N.S. de 
conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 3° de la Ley 2097 del 02 de julio 
de 2021. 
 
CUARTO: Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales Ley 2213 del 2022.        

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

la Juez. 

Firma electrónica  
          SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

En Estado No. 147 de fecha 19/12/2023 se notifica a las 
partes el presente auto, conforme al Art. 295 del C.G.P. 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
S e c r e t a r i a 
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Departamento Norte de Santander 
  JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

Palacio de Justicia Ofc. 102 C 
Distrito Judicial de Cúcuta 

j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
CLASE DE PROCESO  AUMENTO CUOTA DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE                      SARA CAROLINA CELIS MARTINEZ    
DEMANDADO                              LUIS FERNANDO RICO SANCHEZ 
RADICACION                5400131600052023-00036-00 
ASUNTO                                    MEDIDAS CAUTELARES 
FECHA DE                                                
PROVIDENCIA                             Diciembre Dieciocho 18 de Dos Mil Veintitrés 2023. 
 
 
Se encuentra al despacho el presente proceso de aumento de cuota alimentaria con solicitud 

de la demandante y su apoderada quienes manifiestan al despacho: 

“LUCY ELENA DIAZ SALCEDO, mayor de edad, identificada con la C.C. No. 60.392.684 expedida en 

Cúcuta, abogada titulada y en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 221.878 del Consejo 

Superior de la Judicatura, actuando como apoderada de la señora SARA CAROLINA MARTINEZ quien 

representa a la menor K.L.R.C., por medio del presente de manera comedida y respetuosa me dirijo a 

su bien servido Despacho a fin de solicitar a su digno despacho tenga a bien ordenar con carácter 

URGENTE la MEDIDA CAUTELAR asi:  1. Le agradezco a la señora Juez de manera respetuosa librar 

OFICIO AL PAGADOR DEL EJERCITO NACIONAL al correo notificación.embargo@cajahonor.gov.co 

y notificaciones.judiciales@cajahonor.gov.co,  para que se sirva retener el equivalente del 23% del total 

del salario devengado por el señor LUIS FERNANDO RICO SANCHEZ, identificado con la C.C. NO. 

1.093.754.600 de Villavicencio, solicitó EL RETIRO DEL EJERCITO NACIONAL y viaja la próxima 

semana a los Estados Unidos y con ello pretende evitar suministrar la cuota de alimentos de su menor 

hija.  2. Asi mismo le solicito al Despacho tenga a bien librar oficio al PAGADOR DE PRESTACIONES 

SOCIALES – DIPSO de la ciudad de Bogotá, CR EDWARD VICENTE MARTINEZ ANTELIZ Director, 

celular 310-5069384 y correo dipso@buzonejercito.mil.co para que se retengan las cesantías como 

garantía para suplir el mínimo vital de la menor K.L.R.C. 3. Asi mismo y como quiera que no existen 

garantías del cumplimiento del pago de la cuota de la menor KAROL LUCIANA RICO CELIS, solicito 

en aras de lograr la protección del Derecho al  Mínimo Vital y las garantías de cumplimiento del pago 

de los alimentos de la menor antes mencionada, solicito tenga a bien oficiar al REDAM al correo 

minticresponde@mintic.gov.co y a MIGRACION COLOMBIA al correo 

noti.judiciales@migracioncolombia.gov.co, se impida la salida del país del señor LUIS FERNANDO 

RICO SANCHEZ, identificado con la C.C. NO. 1.093.754.600 de Villavicencio, quien se irà hacia los 

Estados Unidos la próxima semana junto con su familia donde se radicará, por cuanto adeuda la cuota 

del mes de noviembre, diciembre y la cuota extra del mes de diciembre.  Asi mismo la aquí demandante 

radico oficio con antelación a ello informando esta situación para evitar que se vulneren los derechos 

de la menor ya que no se tomaron las prevenciones del descuento de nomina y el embargo de las 

cesantías como garantía al cumplimiento.  Agradezco la atención al presente.  Atentamente, 

 
De acuerdo a lo anterior esta operadora judicial ordena: 
 
PRIMERO: Decretar el embargo y retención del 23% del total del salario devengado por 
el señor LUIS FERNANDO RICO SANCHEZ, identificado con la C.C. NO. 1.093.754.600, 
como soldado profesional y miembro del Ejercito Nacional, para lo anterior librar oficio al 
pagador del Ejercito Nacional. Correo:  dipso@ejercito.mil.co   /  coper@buzonejercito.mil.co 
 

Dichas sumas deberán ser consignadas en el Banco Agrario de esta ciudad a órdenes de 

este despacho, que se identifica con el N°. 54001316000520230003600, y Cuenta Judicial 
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N°. 540012033005 como cuentas tipo uno (6) a favor de la señora SARA CAROLINA CELIS 

MARTINEZ, identificada con la C.C. N°. 1.090.421.930 en favor de su menor hija K.L.R.C. 

 
SEGUNDO: Decretar el embargo y retención del 50% del total de las cesantías y 
prestaciones sociales a que tenga derecho el señor LUIS FERNANDO RICO SANCHEZ, 
identificado con la C.C. NO. 1.093.754.600, como soldado profesional. para lo anterior librar 
oficio al pagador de Caja Honor a los Correos: notificación.embargo@cajahonor.gov.co 
y notificaciones.judiciales@cajahonor.gov.co 
 
Dichas sumas deberán ser consignadas en el Banco Agrario de esta ciudad a órdenes de 

este despacho, que se identifica con el N°. 5400131600052023000003600, y Cuenta Judicial 

N°. 540012033005 como cuentas tipo uno (1) a favor de la señora SARA CAROLINA CELIS 

MARTINEZ, identificada con la C.C. N°. 1.090.421.930 en favor de su menor hija K.L.R.C. 

   
TERCERO: No se accede a oficiar a REDAM por cuanto no se ha certificado que el señor 

RICO SANCHEZ, funja como deudor moroso de tiempo atrás. 

CUARTO: No se accede a oficiar a Migración Colombia por cuanto no existe título ejecutivo 

que demuestre que el señor RICO SANCHEZ, en hallarse adelantando proceso ejecutivo de 

alimentos o inasistencia alimentaría. 

QUINTO: Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales Ley 2213 del 2022.        

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

la Juez. 

Firma electrónica  
          SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

En Estado No. 147 de fecha 19/12/2023 se notifica a las 
partes el presente auto, conforme al Art. 295 del C.G.P. 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
S e c r e t a r i a 
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Departamento Norte de Santander 
  JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

Palacio de Justicia Ofc. 102 C 
Distrito Judicial de Cúcuta 

j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
CLASE DE PROCESO  EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE                       DEYSSI LORENA LUFTMAN SAYAGO    
DEMANDADO                              JESUS ALFREDO SANDOVAL CARTAGENA  
RADICACION                5400131600052023-00137-00 
ASUNTO                                    DEVOLUCION DINEROS AL DEMANDADO 
FECHA DE                                                
PROVIDENCIA                             Diciembre Dieciocho 18 de Dos Mil Veintitrés 2023. 
 
 
Se encuentra al despacho el presente proceso ejecutivo, del cual se encuentra terminado 

por pago total de lo adeudado por parte del demandado, quien nuevamente allega petición 

para la devolución a de dineros que fueron descontados por la pagaduría de la Policía 

Nacional. 

Verificado por la sección de depósitos se observa la existencia de dos depósitos: 

Deposito N°.                          $ Valor  

451010001011383                 $ 1.717.438,60 

451010001013920                 $    761.185,53 

De acuerdo a lo anterior esta operadora judicial ordena: 
 
PRIMERO: Proceder a la devolución de los depósitos consignados a la fecha a favor del 
señor JESUS ALFREDO SANDOVAL CARTAGENA, identificado con la C.C. N°. 5’401.560 
de Cúcuta, y de los dineros que posteriormente se llegaren a descontar, sin auto que lo 
ordene. 
 
SEGUNDO: Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales Ley 2213 del 2022, y al 

correo del peticionario: alfredo.sandoval@correo.policia.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

la Juez. 

 
          SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

En Estado No. 147 de fecha 19/12/2023 se notifica a las 
partes el presente auto, conforme al Art. 295 del C.G.P. 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
S e c r e t a r i a 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD  
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C  

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

      

 

CLASE DE PROCESO  ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYO 

DEMANDANTE   CAROL MABEL RODRIGUEZ MANTILLA  

CORREO ELECTRÓNICO karolmabelrodriguezmantilla@gmail.com  

DIRECCIÓN    calle 12 BN No. 17-189 barrio la esperanza  

APODERADO   MARIA ESTELA PATIÑO RAMIREZ  

CORREO ELECTRÓNICO mestelapat@hotmail.es   

TITULAR ACTO JURIDICO CALIXTO RODRIGUEZ MANTILLA 

DIRECCIÓN     calle 12 BN No. 17-189 barrio la esperanza  

ASUNTO    REQUERIR  

RADICADO    540013160005202300270-00 
FECHA DE PROVIDENCIA:        18 de diciembre de 2023   

  

Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho corresponda.   

Teniendo en cuenta los memoriales que anteceden, en los cuales se aporta los 
soportes de notificación de los parientes cercanos del titular del acto jurídico, sin 
embargo, una vez revisados los mismos, no se evidencia que se allegue la 
certificación de recibido de la misma, esto, respecto de la señora LIGIA MANTILLA 
ESCALANTE. De acuerdo a lo anterior, se requiere a la apoderada para que, aporte 
la certificación de recibido, es decir, donde se evidencie quien recibió la misma, para 
que, de esta forma, la citada, resulte notificada en debida forma.  

Por otro lado, respecto del señor JOSE LUIS RODRIGUEZ MANTILLA, teniendo en 
cuenta el anexo visto el archivo 043 del expediente digital, se tiene por notificado al 
mencionado, por lo tanto, se incorpora la comunicación aportada y así mismo, la 
manifestación del señor José Luis.    

 

En merito de lo anterior, el JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 
CUCUTA; 

RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR a la apoderada para que, aporte la certificación de recibido 
de la notificación de la señora LIGIA MANTILLA ESCALANTE, en su calidad de 
pariente cercano del titular del acto jurídico.   

SEGUNDO: INCOPORAR la notificación del señor JOSE LUIS RODRIGUEZ 
MANTILLA.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  

 

Firma Electrónico 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA  
DE CÚCUTA EN ORALIDAD  

En ESTADO No 147 de fecha 19/12/2023 se notifica a  las  partes el 
presente auto, conforme al Art.. 295 del C.G.P.  

  
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA  

S e c r e t a r i a  
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD  
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C  

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

CLASE DE PROCESO  ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYO 

DEMANDANTE   ELIZABETH SOLANO ESLAVA 

CORREO ELECTRÓNICO elisolano1979@gmail.com   

APODERADO   JUAN CARLOS AVILA CASTELLANOS  

CORREO ELECTRÓNICO rastrolegalvial@gmail.com   

TITULAR ACTO JURIDICO LUIS HERNANDO SOLANO ESLAVA 

RADICADO    540013160005202300327-00 
FECHA DE PROVIDENCIA:        18 de diciembre de 2023   

  

Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho corresponda.   

En atención a la constancia secretarial que precede, el Despacho ordena 
REQUERIR al apoderado de la parte demandante, para que, de cumplimiento a lo 
dispuesto en la providencia del 25 de agosto de 2023, en la cual se designó como 
CURADOR AD-LITEM de la titular del acto jurídico, al abogado RUBEN DARIO 
NIEBLES NORIEGA, identificado con cedula de ciudadanía No. 9.691.794 de 
Aguachica, T.P No. 290.461 del C.S.J., correo electrónico 
rubennieblesabogados@gmail.com,  numero de celular 3202217482, designado de 
conformidad con el numeral 7 del artículo 48 C.G.P. Se advierte que el 
nombramiento es de forzosa aceptación, por lo que se le requiere para que concurra 
inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la autoridad competente. 
 
Finalmente, esta judicatura ordena mantener en secretaria las presentes diligencias, 
hasta tanto la parte interesada allegue el cotejado de la notificación del curador ad-
litem. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  

Firma Electrónica 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA  
DE CÚCUTA EN ORALIDAD  

En ESTADO No 147 de fecha 19/12/2023 se notifica a  las  partes el 
presente auto, conforme al Art.. 295 del C.G.P.  

  
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA  

S e c r e t a r i a  

  

Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email:  j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE: DIANA LIZETH GARCIA ROPERO 
                                                 Representante legal de los Menores  
                                                 (S.C.C.G. y M.J.C.G.) 

   Correo electrónico:  diana14_12_@hotmail.com 
Apoderado Dte:  Dr. JOSE RAMON GOMEZ RUEDA 
Correo Electrónico:  joragoru18@gmail.com 
DEMANDADO:                       JAVIER ALEXIS CAMACHO ACONCHA 
Correo Electrónico.                placa4444@hotmail.com 
RADICACION:  54001316000520230041700 
ASUNTO:  MANDAMIENTO DE PAGO  
Fecha de  
providencia: Diciembre Dieciocho 18 de Dos Mil Veintitrés 2023 

 
Reunidos los requisitos de la demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS, habiendo sido 
subsanada en debida forma y dentro del término oportuno, se procede a dar trámite a la 
demanda instaurada por DIANA LIZETH GARCIA ROPERO, a través de apoderado 
judicial, solicita librar mandamiento de pago en contra del señor JAVIER ALEXIS 
CAMACHO ACONCHA, por las cuotas dejadas de cancelar el p r e s e n t e  año y 
detalladas a continuación: 
 
Por la suma de Un Millón Trescientos Mil Pesos ($1.300.000) Correspondientes A La Cuota 
De Alimentos Del Mes De Mayo De 2023. 
 
Por la suma de Un Millón Trescientos Mil Pesos ($1.300.000) Correspondientes A La Cuota 
De Alimentos Del Mes De junio De 2023. 
 
Por la suma de Un Millón Trescientos Mil Pesos ($1.300.000) Correspondientes A La Cuota 
De Alimentos Del Mes De Julio De 2023. 
 
Por la suma de Un Millón Trescientos Mil Pesos ($1.300.000) Correspondientes A La Cuota 
De Alimentos Del Mes De agosto De 2023. 
 
Por la suma de UN Millón Trescientos Mil Pesos ($1.300.000) Correspondientes A La Cuota 
De Alimentos Del Mes De septiembre De 2023 
 
SUMAS ADEUDADAS POR CONCEPTO DE ALIMENTOS DESDE EL MES DE MAYO A 
SEPTIEMBRE DE 2023. PARA UN TOTAL DE SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
($6.500.000,00). 
 

En consecuencia, con las pruebas que obran en el expediente, resulta a cargo del 
demandado una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una cantidad 
líquida de dinero y presta mérito ejecutivo, y por reunir los requisitos legales del artículo 
411 del Código Civil, artículo 80 del C.G.P. Ley 1098 de 2006 art. 129, se librará el 
mandamiento de pago por los valores dejados de cancelar, y los que se causen con 
ocasión del presente proceso. 
 
En consecuencia, el JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de Alimentos en contra Del 
señor JAVIER ALEXIS CAMACHO ACONCHA, por la suma total de SEIS MILLONES 
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QUINIENTOS MIL PESOS ($6.500.000,00), suma de dinero equivalente a cuotas 
alimentarias dejadas de pagar, como se detalla en la parte motiva. 

Además, se libra mandamiento ejecutivo de pago, por las cuotas alimentarias, que se sigan 
causando durante la tramitación del proceso, más los intereses legales del 6% anual, hasta 
cuando efectivamente se verifique el pago de cada una de ellas, todo lo cual deberá pagar 
el demandado dentro del término de cinco (05) días de conformidad con lo normado por el 
artículo 431 Inciso 2° del C.G.P. 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto al demandado, señor JAVIER ALEXIS 

CAMACHO ACONCHA, en la forma establecida en el artículo 291 del Código de General 
del Proceso y Ley 2213 del 2022, (debe elaborar la parte interesada la Notificación y 
Diligenciarla). 

De manera discrecional se sugiere como guía un formato de acuerdo a la ley 2213 del 
2022, el cual se encuentra fijado en la página de la rama judicial de manera Voluntaria en 
el juzgado. https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-familia-delcircuito-de- 
cucuta/38.  Para las notificaciones virtuales. 
 

TERCERO: Dar a la presente demanda el trámite de proceso ejecutivo de mínima Cuantía. 

CUARTO: OFICIAR a las Centrales de Riesgo, comunicándoles que el demandado 
JAVIER ALEXIS CAMACHO ACONCHA, identificado con la C.C. No. 13860945, incurrió 
en mora en el pago de la obligación alimentaría. 

QUINTO: Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales Ley 2213 del 2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
la juez. 
 

Firma electrónica  
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 

 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

En Estado No. 147 de fecha 19/12/2023 se notifica a las 
partes el presente auto, conforme al Art. 295 del C.G.P. 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
S e c r e t a r i a 

 

Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito

De 005 Familia

Cucuta - N. De Santander
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 106 C 

J05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

CLASE DE PROCESO: JURISDICCION VOLUNTARIA NULIDAD 
REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 

 
DEMANDANTE: JEIMY GISETTE MORA RINCON  
 Cedula de ciudadanía No. 1.134.914.000 
                                                  morajeimy05@gmail.com  
 
APODERADO JUDICIAL: YANEIBY SIZA GUERRERO 
CORREO sizayaneiby@gmail.com 
 
RADICACION: 54001311005-2023-00530-00. 
 
ASUNTO: RECHAZO DE LA DEMANDA 
FECHA DE PROVIDENCIA: 18  DE DICIEMBRE DE 2023 
 

 
Se encuentra al Despacho a la presente demanda de NULIDAD DE REGISTRO 
CIVIL DE NACIMIENTO, interpuesta por JEIMY GISETTE MORA RINCON, a 
través de apoderado judicial YANEIBY SIZA GUERRERO.  
 
Revisando el plenario se observa que la apoderada de la parte interesada solicita  
se decrete la nulidad y/o cancelación del registro civil de nacimiento No.755 de la 
demandante JEIMY GISETTE MORA RINCON el cual fue expedido en la 
parroquia de San José del estado del Zulia, de la República Bolivariana de 
Venezuela, resaltando este despacho que el trámite de cancelación de registro 
civil de nacimiento no podrá adelantarse ante esta instancia judicial por cuanto 
carece de competencia territorial a sabiendas del lugar de expedición del 
documento, el cual se encuentra por fuera de los límites territoriales de este país.  
Siendo que dichos tramites debe adelantarlos ante la jurisdicción del Estado 
Venezolano 
 
En consecuencia, se RECHAZA la presente demanda de nulidad de registro. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

Firma Electrónica 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

En ESTADO N° 146 de fecha 19/12/2023 se notifica a las 

partes el presente auto, conforme al Art. 295 del C. G. P. 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

CLASE DE PROCESO:     UNION MARITAL DE HECHO 
DEMANDANTE:    HEIDER ROJANO MORENO 
DEMANDADO:    HEYDI DANIELA BELEÑO CARRASCAL 
RADICACION:  54001-31-60-005-2023-00538-00 
ASUNTO: RECHAZO 
FECHA DE PROVIDENCIA: 18 DICIEMBRE DEL 2023 

 

En razón a que la parte demandante, no subsanó la demanda de UNION MARITAL DE 
HECHO dentro del término estipulado en el artículo 90 del C.G.P, “...para que el 

demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo…” como 
se señaló en el auto de fecha 28 de noviembre de 2023 

 

- Falta de subsanación debida de la demanda inadmitida (art 90 inc. 3 CGP). 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada de conformidad a lo antes expuesto. 

 
SEGUNDO: Archívese el expediente y déjese expresa constancia al respecto. 

 
Se advierte a la parte interesada que el medio de contacto de este despacho judicial, es 

el correo j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuyo horario de atención al público es 

de 8 a. a 12 am y de 2 pm a 6 pm los días hábiles de lunes a viernes. Las peticiones, 

recursos y/o respuestas contra la providencia que se notifica deberán remitirse al correo 

electrónico institucional antes señalado. Lo que llegare después de las 6 pm se entiende 

presentado el día siguiente. 

 
Las decisiones que profiera el despacho en curso del proceso, se publicaran en la página 

web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-familia-del- 

circuito-de-cucuta/88 y https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ siendo deber de 

los apoderados, partes, vinculados y demás interesados, consultarlas por dichos medios 

y estar atentos a las mismas. 

 
Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales Ley 2213-2022 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

Firma electrónica 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 
JUEZ 

 
 
 

 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En ESTADO No 147 de fecha 19/12/2023 se notifica 
a las partes el presente auto, conforme al Art. 295 
del C.G.P. 

 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
S e c r e t a r i a 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

CLASE DE PROCESO DISOLUCION DE LA UNION MARITAL  

                                      DE HECHO LIQUIDACION DE SOCIEDAD  

                                      PATRIMONIAL 

 DEMANDANTE:        MARICELA CELIS CELIS  

DEMANDADO:    ALEXANDER PRADA HERNÁNDEZ 
RADICACION:  54001-31-60-005-2023-00544-00 
ASUNTO: RECHAZO 
FECHA DE PROVIDENCIA: 18 DICIEMBRE DEL 2023 

 

En razón a que la parte demandante, no subsanó la demanda de UNION MARITAL DE 
HECHO dentro del término estipulado en el artículo 90 del C.G.P, “...para que el 
demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo…” como 
se señaló en el auto de fecha 28 de noviembre de 2023 

 

- Falta de subsanación debida de la demanda inadmitida (art 90 inc. 3 CGP). 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada de conformidad a lo antes expuesto. 

 
SEGUNDO: Archívese el expediente y déjese expresa constancia al respecto. 

 
Se advierte a la parte interesada que el medio de contacto de este despacho judicial, es 

el correo j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuyo horario de atención al público es 

de 8 a. a 12 am y de 2 pm a 6 pm los días hábiles de lunes a viernes. Las peticiones, 

recursos y/o respuestas contra la providencia que se notifica deberán remitirse al correo 

electrónico institucional antes señalado. Lo que llegare después de las 6 pm se entiende 

presentado el día siguiente. 

 
Las decisiones que profiera el despacho en curso del proceso, se publicaran en la página 

web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-familia-del- 

circuito-de-cucuta/88 y https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ siendo deber de 

los apoderados, partes, vinculados y demás interesados, consultarlas por dichos medios 

y estar atentos a las mismas. 

 
Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales Ley 2213-2022 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

Firma electrónica 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 
 
 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En ESTADO No 147 de fecha 19/12/2023 se notifica 
a las partes el presente auto, conforme al Art. 295 
del C.G.P. 

 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
S e c r e t a r i a 
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER  

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD  
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C  

 
 

CLASE DE PROCESO:      SUCESION Y LIQUIDACION DE SOCIEDAD C 

 DEMANDANTE:                           CLAUDIA LORENA PEÑA BELTRAN Y OTROS 

CAUSANTE:                       JOSE MARIA PEÑA RAMIREZ  

RADICACION:                    54001-31-60-005-2023-00580-00 

FECHA:                               18 de diciembre de 2023 

 

 

SE INADMITE el escrito de demanda, para que la parte demandante subsane sus 

vicios en el término de cinco (5) días, con fundamento en las siguientes causales:   

  

Teniendo en cuenta que el art. 489.5 del C.G.P señala “Un inventario de los 

bienes relictos y de las deudas de la herencia, y de los bienes, deudas y 

compensaciones que correspondan a la sociedad conyugal o patrimonial, junto con 

las pruebas que se tengan sobre ellos”, y el numeral 6 “Un avalúo de los bienes 

relictos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 444” (negrilla fuera de texto) 

 

Art. 444. 4 tratándose de bienes inmuebles el valor será el del avalúo catastral del 

predio incrementado en un cincuenta por ciento (50%), salvo que quien lo aporte 

considere que no es idóneo para establecer su precio real. En este evento, con el 

avalúo catastral deberá presentarse un dictamen obtenido en la forma indicada en 

el numeral 1.  

Por lo anterior es necesario que al inventariar incluya el avalúo catastral, aumentado 

su valor en un 50% o dictamen como lo indica la norma. 

  

Anexos:  

Art. 487 C.G.P “También se liquidarán dentro del mismo proceso las sociedades 
conyugales o patrimoniales que por cualquier causa estén pendientes de liquidación 
a la fecha de la muerte del causante, y las disueltas con ocasión de dicho 
fallecimiento.” 

Falta la liquidación de la sociedad conyugal del causante con la señora SANDRA 

LILIANA MORENO OJEDA, por cuanto sólo hace referencia a la separación de 

bienes y aportan el registro civil de matrimonio, pero no allegan la sentencia que 

aprueba partición de bienes sociales. 

En caso de no estar liquidada la sociedad conyugal deberá indicar qué bien era 

social, y aportar los datos necesarios para efectos de notificar a la señora SANDRA 

LILIANA MORENO OJEDA. 

El registro civil de defunción del causante JOSE MARÍA, el registro civil de LIBETH 

ALEXANDRA tiene apartes ilegibles, debe allegarlo nuevamente. 

Nota, que no es objeto de inadmisión:  

 

- Las sucesiones no requieren juramento estimatorio, por cuanto es un 

liquidatorio. 

x 

x 



  
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER  

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD  
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C  

 
- Considerando que la madre de las dos jóvenes tiene proceso de prescripción 

adquisitiva de dominio sobre un bien de la sucesión ante el juzgado cuarto 

civil municipal de Cúcuta, es evidente que conocen la dirección donde 

puedan ubicar a la señora SANDRA LILIANA MORENO OJEDA y por medio 

de ella ubicar las direcciones de sus hijas MARIA JOSÉ y ANGIE 

ALEXANDRA a fin de que se hagan parte del proceso. 

 

 

RECONÓZCASELE PERSONERÍA jurídica al Dr. GUILLERMO ANDUQUIA como 

apoderado especial de la parte demandante, para los fines y efectos del poder 

conferido. 

El presente se notifica por estado virtual de conformidad con el art. 9 de la ley 2213-

2022. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firma electrónica  

 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  

LA JUEZ 

 

  
 JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CÚCUTA 

EN ORALIDAD  
  

En ESTADO No 147 de fecha 19 12 2023 se notifica a las 
partes el presente auto, conforme al Art. 295 del C.G. del P 

 
 Shirley Patricia Soracá Becerra  

Secretaria 
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CLASE DE PROCESO:   IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD  

DEMANDANTE:              MAGDA ISABEL PAREDES JAUREGUI  

DEMANDADO:               ZULAY NAYIBE GUTIERREZ CACERES  

RADICACION:                54001-31-60-005-2023-00581-00  

ASUNTO:                        INADMISION DE LA DEMANDA  

FECHA PROVIDENCIA:   18 DE DICIEMBRE (2023)  

 

SE INADMITE el escrito de demanda, para que la parte demandante subsane sus 

vicios en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, con fundamento en las 

siguientes causales:  

 

          Analizando la presente demanda se observa que el profesional del derecho 

deberá cambiarle la denominación de la demanda con su respectivo poder, por 

cuanto lo que se debe instaurar es una FILIACION y no impugnación de paternidad, 

como así lo quiere ver el togado en los hechos y las pretensiones que aporta al 

proceso. (art.90 CGP). 

 

    Por disposición de la Ley 2213 de 2022 artículo 6, la parte demandante desde la 

presentación deberá enviar copia electrónica de ella y sus anexos a los 

demandados, dentro de la presente acción no se evidencia el cumplimiento de lo 

anterior, la cual establece lo siguiente; “…El demandante, al presentar la demanda,  

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y sus anexos a  

los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 

inadmitirse la demanda, presente el escrito de subsanación. El secretario o el 

funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya  

acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda.” 

 

Publíquese lo anterior en los estados virtuales ley 2213 del 2022 

 

Se advierte a la parte interesada que el medio de contacto de este despacho judicial, 

j05ctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  Lo que llegare después de las 6:00 pm se 

entiende presentado el día siguiente. Las decisiones que profiera el despacho en 

mailto:j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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curso del proceso, se publicaran en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05- familia-del-circuito-de-Cúcuta/88  

y https://procesos.ramajudicial.gov.co /procesos/ siendo deber de los apoderados,  

partes, vinculados y demás interesados, consultarlas por dichos medios y estar 

atentos a las mismas. Lo que llegare después de las 5 pm se entiende presentado 

el día siguiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

Firma electrónica 

                          SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

                      JUEZ 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

En ESTADO No 147 de fecha 19/12/2023 se notifica 

a las partes el presente auto, conforme al Art. 295 

del C.G.P. 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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Departamento Norte de Santander 
  JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

Palacio de Justicia Ofc. 102 C 
Distrito Judicial de Cúcuta 

j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
CLASE DE PROCESO  AUMENTO CUOTA DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE                      JESSICA LISSETH ANGARITA FUENTES    
DEMANDADO                              JOHN NELSON ESPINOSA PABÓN  
RADICACION                5400131600052023-00583-00 
ASUNTO                                   INADMISION DEMANDA  
FECHA DE                                                
PROVIDENCIA                            Diciembre Dieciocho18 de Dos Mil Veintitrés 2023. 
 
 

SE INADMITE el escrito de demanda, para que la parte demandante subsane sus 
vicios en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, con fundamento en las 
siguientes causales: 
 

➢ Los hechos que sirven de fundamento a las pretensiones no están debidamente 
determinados, clasificados o numerados (Arts. 90.1 y 82.5 CGP). 
  

En los hechos de la demanda se menciona que fueron fijados alimentos mediante 
cuerdo suscrito entre las partes en la Defensoría de familia el pasado 09 de agosto 
de 2022, y como prueba de ello se aporta el acta de fijación de cuota alimentaría 
 

➢ Las pretensiones no están expresadas con precisión y claridad. (Arts. 90.1 y 82.4 
CGP) 

Y en las pretensiones solicita: 
 

“1. Que se fijen alimentos en favor de mi hijo, J.P.E.A, por el 40% del salario devengado 

mensual, con los incrementos anuales de ley, suma que el señor JOHN NELSON 
ESPINOSA PABÓN deberá pagar de manera anticipada dentro de los cinco primeros días 
de cada mes.  

2. Que se fije como cuota extraordinaria a mitad de año y final de año, el descuento del 40% de 
las primas que perciba el demandado. 

 

Lo que no es claro para el despacho, por cuanto ya existe una fijación de Cuota 
alimentaría en beneficio del menor J.P.E.A, pero en las pretensiones, solicita la 
fijación de una cuota, por lo que se requiere hacer claridad, y en el evento de ser 
demanda de aumento de la cuota ya fijada deberá adecuar las pretensiones de 
acuerdo a los hechos.  

mailto:j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
De acuerdo a lo anterior, se le informa a la interesada que en los procesos verbales 
sumarios de Aumento de alimentos, no se aplican medidas cautelares, estas 
medidas aplican unicamente para los alimentos provisionales en el proceso de 
fijación de cuota de alimentos, y en los procesos ejecutivos de alimentos.  
 

➢ Las demás que exige la ley (arts.90.1, 82.11CGP y ley 2213/2022 

 
No dio cumplimiento del art 3 de la ley 2213 de 2022, y del numeral 14 del art. 78 
del C.G:P.,  esto  es  enviar  copia  de  la  demanda  a la contraparte, al correo 
electrónico, aportando a este juzgado la evidencia del envío, o enviarlo en 
simultaneo, para que puedan ejercer su derecho de contradicción. No obstante, se 
le recuerda que todo memorial que envíe al juzgado debe ser enviado a la 
contraparte para brindar el trámite correspondiente. 
 
Debiendo allegar prueba del envío de la demanda y sus anexos al señor 
demandado. 

 

Se advierte a la parte interesada que el medio de contacto de este despacho judicial, 
es el correo j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuyo horario de atención al 
público es de 8 a. a 12 am y de 2 pm a 6 pm  los días hábiles de lunes a viernes. 
Las peticiones, recursos y/o respuestas contra la providencia que se notifica 
deberán remitirse al correo electrónico institucional antes señalado. Lo que llegare 
después de las 6 pm se entiende presentado el día siguiente.  
  
Las decisiones que profiera el despacho en curso del proceso, se publicaran en la 
página web de la rama judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
familia-del-circuito-de-cucuta/88 y https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ 
siendo deber de los apoderados, partes, vinculados y demás interesados, 
consultarlas por dichos medios y estar atentos a las mismas. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
 
la Juez. 

Firma electrónica  
          SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 
En Estado No. 147 de fecha 19/12/2023 se notifica a las 
partes el presente auto, conforme al Art. 295 del C.G.P. 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
S e c r e t a r i a 
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Departamento Norte de Santander 
  JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

Palacio de Justicia Ofc. 102 C 
Distrito Judicial de Cúcuta 

j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
CLASE DE PROCESO RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS.  
DEMANDANTE                      FRANCISCO JAVIER PARALES ORJUELA 
MENOR                                        (NIÑA- I.P.L.)        
PROCEDENCIA                           JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ARAUCA                         
RADICACION               5400131600052023-00592-00 
ASUNTO                                   AUTO AVOCA CONOCIMIENTO. 
FECHA DE                                                
PROVIDENCIA                            Diciembre Dieciocho18 de Dos Mil Veintitrés 2023                
 
Al Despacho el presente proceso de la referencia, para decidir lo que en Derecho  
corresponda. 
 
Habiendo correspondido a este Despacho por reparto el conocimiento la presente acción 

de restablecimiento de los derechos de la niña I.P.L, el Despacho de conformidad con los 

artículos 100 parágrafo 2 y 119 numeral 4 y parágrafo único del Código de la Infancia y la 

Adolescencia, modificado por la Ley 1878 de 2018, dispone AVOCAR el conocimiento y en 

consecuencia. 

ORDENA: 

PRIMERO: Avocar el conocimiento del presente trámite de Restablecimiento De Los 

Derechos de la niña I.P.L. 

SEGUNDO: Tener como pruebas las adjuntadas a la presente actuación. 

TERCERO: Notificar al señor Procurador de Familia y Defensora de Familia adscritos a 

este despacho, corriéndosele traslado de la demanda, para que en el término de tres (3) 

días para que soliciten pruebas si lo consideran pertinente. 

CUARTO: Enviar el link del expediente a los correos: mparada@procuraduria.gov.co  y  
martab1354@gmail.com 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

La Juez. 

Firma electrónica  
          SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

En Estado No. 147 de fecha 19/12/2023 se notifica a las 
partes el presente auto, conforme al Art. 295 del C.G.P. 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
S e c r e t a r i a 

 

Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER  

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD  
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C  

 
CLASE DE PROCESO:      SUCESION IY LIQUIDACION DE SOCIEDAD C 

 DEMANDANTE:                           EMILCE FLOREZ PABON 

CAUSANTE:                       PASCUAL FLOREZ CABALLERO Y 

                                                     ANA CRISTINA PABON DE FLOREZ 

RADICACION:                    54001-31-60-005-2023-00598-00 

FECHA:                               18 de diciembre de 2023 

 

SE INADMITE el escrito de demanda, para que la parte demandante subsane sus 

vicios en el término de cinco (5) días, con fundamento en las siguientes causales:   

  

Teniendo en cuenta que el art. 489.5 del C.G.P señala “Un inventario de los 

bienes relictos y de las deudas de la herencia, y de los bienes, deudas y 

compensaciones que correspondan a la sociedad conyugal o patrimonial, junto con 

las pruebas que se tengan sobre ellos”, y el numeral 6 “Un avalúo de los bienes 

relictos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 444” (negrilla fuera de texto) 

 

Art. 444. 4 tratándose de bienes inmuebles el valor será el del avalúo catastral del 

predio incrementado en un cincuenta por ciento (50%), salvo que quien lo aporte 

considere que no es idóneo para establecer su precio real. En este evento, con el 

avalúo catastral deberá presentarse un dictamen obtenido en la forma indicada en 

el numeral 1.  

Por lo anterior es necesario que al inventariar incluya el avalúo catastral, aumentado 

su valor en un 50% o dictamen como lo indica la norma. 

 Nota, que no es objeto de inadmisión:  

- Llama la atención que siendo hijos de padre y madre la demandante 

desconozca donde ubicar a sus hermanos, por ello debe realizar gestión para 

ubicar vía telefónica o direcciones físicas a los demandados, atendiendo el 

deber de las partes contenido en el art. 76 num 6. Del C.G.P. que establece 

la carga de realizar las diligencias necesarias para lograr la integración del 

contradictorio. 

 

- Los señores NELSON ARTURO FLOREZ PABON, YOLANDA FLOREZ 

PABON y YANETH CRISTINA FLOREZ PABON no son demandados, debido 

a la naturaleza del proceso, caso en el cual son interesados o intervinientes. 

 

RECONÓZCASELE PERSONERÍA jurídica a la Dra. CARMEN CECILIA GOMEZ 

RODRIGUEZ como apoderada especial de la parte demandante, para los fines y 

efectos del poder conferido. 

El presente se notifica por estado virtual de conformidad con el art. 9 de la ley 2213-

2022. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firma electrónica  

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  

LA JUEZ 

 

x 



  
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER  

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD  
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C  

 
  
 JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CÚCUTA 

EN ORALIDAD  
  

En ESTADO No 147 de fecha 19 12 2023 se notifica a las 
partes el presente auto, conforme al Art. 295 del C.G. del P 

 
 Shirley Patricia Soracá Becerra  

Secretaria 

  

Firmado Por:

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez
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